
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
10918 Orden CUD/863/2020, de 15 de septiembre, por la que se concede el Premio 

Nacional de Cinematografía correspondiente al año 2020.

Mediante Resolución de 14 de mayo de 2020, del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales se convocó el Premio Nacional de Cinematografía 
correspondiente al año 2020, de conformidad con lo previsto en la Orden de 22 de junio 
de 1995, por la que se regulan los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura y se 
convocan los correspondientes al año 1995.

El Jurado encargado del fallo para la concesión del referido Premio fue designado 
por Orden CUD/813/2020, de 28 de agosto, por la que se designa el jurado para la 
concesión del Premio Nacional de Cinematografía correspondiente al año 2020.

Constituido el mencionado Jurado y reunido en el Cine Doré de la Filmoteca 
Española del Ministerio de Cultura y Deporte el día 4 de septiembre, adoptó el acuerdo 
de fallar el Premio Nacional de Cinematografía correspondiente a 2020 a favor de doña 
Isabel Coixet Castillo.

El jurado ha querido poner en valor una trayectoria de más de tres décadas 
caracterizada por abrir nuevos caminos en el cine español. Su obra transita por ámbitos 
geográficos, culturales, lingüísticos y estilísticos diversos. Es una cineasta que destaca 
por su libertad para elegir temas, su valentía para asumir riesgos, su inconformismo, su 
versatilidad y la proyección internacional de su trabajo. Su apoyo a una nueva 
generación de cineastas, su compromiso con la igualdad y las causas sociales, la 
convierte en un estímulo y referente imprescindible. El cine español no sería el mismo 
sin el cine de Isabel Coixet.

Elevado este fallo por la Directora General del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales, de conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la Orden 
de 22 de junio de 1995, y en el apartado quinto de la Resolución de convocatoria del 
Premio, dispongo:

Conceder el Premio Nacional de Cinematografía correspondiente a 2020 a:

Doña Isabel Coixet Castillo.

Madrid, 15 de septiembre de 2020.–El Ministro de Cultura y Deporte, José Manuel 
Rodríguez Uribes.
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